
SeSlOn 19.a ordinaria en 11 de ,Julio 00 1908 
PRESIDJ!NCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Acta Sumario ¡ 
Ada de la sesion anterior,-Cuenta ... A indi- Se ley6 i fué aprobada la sigui~nte; 

cacion del señor Presidente se acuerda dedi-
car. desde la próxima sesion, quince minu-{«sE8ION 18. 90 ORDINARIA EN 9 DE JULIO 
tos, despues de los incidentes. a la discusion DE 1908 
de asuntos de fácil despacho.-Se fija la ta-
bla de estos asuntos i se acuerda agregar a A' f 1 ~ . E cobar Balma 
ella a medida que sean despachaios, los que .S1.\ ¡eron os senores s. ' -
proponga el señor Presidente o los señores ceda, Charme, Devoto, FIgueroa, Laz
Senadores i qne no merezcan observacion de cano, Matte, Oliva, Sánchez, Sanfuentes, 
ningun señor Senador. -_. El señor Figueroa Soto mayor (Ministro del Interior) Val, 
(Ministro de Industria i Obras Públicas con- d V Id V . W Ik M' tí z 
testa las observaciones hechas en sesion an- . es a eR,. ~rgara 1 a el' ,f ~r ne, 
terior por el honorable Senador por Curicó, 1 el se:i'íor MInIstro de IndustrIa 1 Obras 
sobre el servicio de los ferrocarriles i las ta- PúbJ ieas. 
rifas d2feren~iale~- Se acuerda, a ind.icacion Fué aprobada el acta de la sesíon an-
del senor Flgueroa, no celebrar seSlOn los .. 
dias sábados i prolongar la duracion de éstas tenor. , 
hasta las seis i media, entendiéndose. a indi- Por no haber mngun asunto de que 
cacion del señor Walker Martínez, que este dar cuenta, el señor Presidente ofrece la 
acuerdr) empezará 11 rejir d~sde la próxima }JahJ.bra i usa. de ella el señor Lazcano 
semana.-Se suspende la seslon,-A segunda '. 1 l' . d 
hora continúa la discusion del proyecto eco- para, replIcar a (lSCurso: pronun~ta o en 
nómico presentado por el señor Fernández la prImera hora de la seslOn anterlOr, por 
Concha -Usa de la palabra i queda con ella el :;:eñor Ministro de Industria i Obras 
el sei10r Walker Martínez.-SA leva 'lta la Públicas, a prop6sito de los asuntos re
'3esion. 

lacionados con la administI'acion de los 

Asistencia 

AstStier~n los señores: 

ferrocarriles del Estado, 
Reconoce que son justas las observa

ciones que ha hecho el señor Mínístro, 
para esplicar la natumleza de las facul-

Castellon, Juan Sanfuentes, J. Lui3 ~adas ,de qne ~",a administr~ion ha sido 
Cifuentes, AbdoQ Silva Ureta, Ignacio InvestIda, a. vlrt\ad de la lel de carácter 
Devoto A .. Luis ~ubercaseaux, Ramon e~traordinario que ~e dictó con fecha 8 
Fábr~s, J. Francisco Vergara, Luis Ant?nio )de febrero de 1907, Que esto no obstan· 
Fernandel Concha, D, Walker M., JOllqulll ¡t S S - , 1 d b .J • 
Figueroa, Javier A, i los señores Ministros ?', U en()fl~, se cree en.e e er ..le In-
Infante, Pastor del Interior, de Rela- slstIr una vez mas en la Idea de que el 
Lazcano, Fernando ciones Esteriores, Cul- 'Gohierno tiene en su mano los m0dios 
M. ~tte Pére~, Ricardo to i Co~o~izacion i de\1 necesarios para correJ'ir los males que ha 
Ohva, Dame) Industna 1 Obras PÚ'~ . d 
Reyes, Vicente blicas. enun.Cla o. , 
Sánchez M., Darío Ptensa, por lo tanto, que las tarifas 
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diferenciales que el Director de LJ'; f'~rro- ¡ ltlunici palidades, tengo el honor de remi· 
carriles proyceta i,mp.l~ntar i qUlJ ü.(íl1iiul ¡ tir a V',.E el preompuüsto municipal que 
tan medIdas pt'l]udwIa,]es encalllJnadas I deblJ rCJlr para el ano 1909. 
a perturbar d desarrollo de las indur;tria"d Dio~ guarde a V, K-José Manuel 
i a producir encarecimiento de los con-¡ VaZdes,» 
SUI'10~, no debe el, Gobierno a?torizarl?s, lb) «San Antonio, 6 de julio de 1908. 
en nmgun. ~~"0,.1 m,ucho menos en l~s¡-Rem!to ~ V. E. el presupuesto .d: e~
actua~es clIcunstan~;la~ .c ti q,u? el, pals (tradas 1 salldas de la Ilu"tre Munlclpah~ 
abr~vlesa por una i--¡tuaclOn dIfiCIl 1 pre-~dad. de San Antonio (Puerto Viejo), que 
carla. ." , ; deberá rejir pa ra el año 1909, que fué 

Esa alza de bnfas no tIene esphcaclOn: a probado por la Ilustre Muniei palidad en 
en ,su concep~o, deHpues del recargo del sesíon del 26 de abril i ratificado por la 
tremta ,~o~' CIento que ~o ha mucho ,se asamblea de electores el 24 de mayo 
~stableclO 1, de o~ras medIdas que Su Se- próxiruc. pasado. 
n?ría menCIOna, 1 con las cuales se ha ve- Dios gu,ude a V, E,-Alberto Barra,» 
DIdo agra vando el trasporte de la e;:uga, .) p. t· 1'" d d 1908 _ 

R 'd b' 1 - " J c« III ,0, ¡ A mayo e " 
econsl era tam len e senor ::::;enaOOf A b lIT} t M " l'd·I' 

1 f
' 1 ¡ pro· al () ptlr a.t us re UnlClpa 1 au 1 

os nuntos re erentes a os exeesOS (L' bl J' 1 t t 1 h d 
r . a"am ea e e ee ores engo e onor e 

I'gastos a que ha llamado la atenClon ante, 't' V El' t d t ' 'f b' 1 reml Ir a , ,e presupues () e en ra-
rlOrmente I re uerza sus o servaCIOnes fl. d.' l'd d t 1 ~ as 1 sa ,. as e es a comuna para e ano 
respecto, 1(09 1 t I ·'d d d d' 

e t ' d 1 'b t'fi d 1 J, ascencen e a a cantl'a e Iez on mo lVO e la er ree 1 ca o e. se·.. , 
~ M" t· d 1 d .. 1 1 mIl novE:eIentos cuarenta 1 cuatro pesos nor lDIS ro e, n u"tnA. a VUllON ( e e,-os J' t 
d t 1 ~ S .1 1 C' ., b (¡IeZ C811 avos, a os, e senor 8lJao(¡r (e unco, o :'8r- D' J V"L' R R .. 1 . JOS <J'uarüe a ,~.-, IQUELME, 
va que los antecedellteR surmilbtrac :)'i A T'" M t. ' 

1 E d 1 f '1 ,. - ,.Jaque ,. secre ano,» 
por a mpresa e 0:-; errocarn e6 a (11- :" , 

cho señor Minü.,tro, adol(;cen de grave" 2_0 De las sIgmentes soliCItudes: 
inexactitudes i que, por lo tanto, así Su De doña Felipa Téllez, viuda del ser-
Señoría como sus colegas de Gabinete vidor público don Adolfo Valderrama, en 
no pueden ménos de estar interesados en que pide se le cOllceda 1::na pension de 
que se haga completa luz a este respecto, gracia; 
i termina espresando que por su parte De don J o¡;:é Tomas Henríquez, sub
está cierto de que, una vez practicadas teniente retirado de Ejército, en que pide 
esas averiguaciones, el señor Ministro de se le conceda de abono, para los efectos 
Industria cambiará de determinacion i de su retiro, el tiempo que estuvo reti
adoptará medidas que consulten los inte r rado del servicio, desde el 30 de novíem
reses del país i dejará sin efecto las tari hre de l871 hasta el 15 de abril de 
fas diferenciales. 1880; i 

Por haber llegado el término de la pl'i. De don Emilio "Merino, ex-teniente 
mera hora, se suspfmdió la sesion, de Ejército, en que pide se le conceda 

No continuó a segunda hora por no una pensÍon de montepío, computándo
haberse reunido número suficiente de se- sele, al efecto, el tiempo que sirvió en la 
ñores Senadores para formar Sala.» Aduana de Talcahuano. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguien tes oficios de las 
munici palidades que se ef'presan: 

a) «Buin, 1.0 de julio de 1908,-En 
~mmplimiento d~J a.rtí.flUlo 54 de la. lei de 

INCIDENTES 

Asuntos de fácil despacho 

El señor ESCOBAR (Presidente),
La ~\fe,.,a DirectivaL.~, formado una lista de 
asuntos 8encillos i desearia que se desti
naJ;"3, a :->1J. discusion, nomo en la Cámara 
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de Diputado;,;, los quirwe minut;()~ :ág·ui'.iH' 

tes, despues de termiUqJf).; ]0;'; ;1l(;¡,Je1~' 

tes. 

Se irán agrefSando a e,ta ji"tl, a medi

da que se vayan despach8,ndo IOB asuntos 

indicados erl ella, aquellos que pmpOHQ.an 

la Mesa o los señores Senadores i quo n{~ 

sean ubservados por ninguno de l~lS pe 

ñores Senadores. 

Si el Senado tuviera a bien aceptar 

esb itlea, se procederia a leer la ruferid¡ 

lista. 
El señor SECRETARIO.--T{¡s la si· 

guiente: 

1.0 Solicitud del presidonte de ¡aLiga 
contra el Alcoholismu de Val p!u·r!. i'lo, en 

que pide la cesion del t,erreno fiscal que 

ocupa el G olisco Popular, ubicado en la 

Av~nida del Brasil de dicha ciudad. 

2.° Mensaje sobre refnnn'\ del artíoulo 

947 del Código de Procedimietltn Civil. 

3.° Oficio de la Comision de Pdlicía en 

que propone no insistir un divet'sos pro

yectos aprobados por el Sena'lo i que 

han sido dese:chados por h. Gima:'a de 

Diput,ados por haber perdido:m oportu

nidad. 
4.° Informe de la ComÍsiotl d,~ Culto i 

i Colonizacion, en queprnpone pasar al 

archivo diversos mensajes de 3. E. 81 
?residente de la República. 

5.° Mensaje relativo a establecer que 

los visitadores, profesores i ayudantes de 

escuelas~que presten su servicio en el 

Territorio de Magallánes, tendrá.n una 

gratificacion igual a la de que gocen losem

pleados de la misma categoría en 111,8 plO

vincias de Taena i T::n apaeá. 

6.° Mensaje que elava a subdnlegacion 

el dist.Jrito de Boroa, del departamento de 

Imperial i fija los límites do este depnr

tamento. 

7.° Mensaje que prorroga por sei'4 me

ses la autorÍzacion concedida al Pre"i· 

dente de la República, por leí de 8 de 

febrero de 1~07, para C(>lltl'atar la cons

truccion del fetT()(:al'ril d.J no Itata a 

Tomé i Lirquim i las ,)bra~ del pu.:rto de 

Tomé. 
El señor ESOOBAR (Presidente).--

Como yi\ he dicho, a medida que se va .. 

y21U dt~s;;n.~-~h.,rt~}d:) t>;tf ;~.; ft:,:;un (~,oS, se ir~in 

·ceemrJJ¡,.':\ando nor otro, oU·,) proponga la 

;VL)··;;~· o quo el 'Se md CI H,c:(ldrde por indio 

cacion algnn 'lerlor Senadm', 

Si no hni inconveniente quedará así 

a<jordad(). 

Acordado. 

Sel'vici~, d.e ferroca.rriles 

El seüor FIG lJ ERO A (Minístro de 

Indu"trÍ¡¡. i O\was públiea3).-He leido 

con aten·:;i\};l. ,;,:ñor Presidente, la obser

vaeione" lu)(:ha,;; en s8~,ion de ayer por el 

hO(lorable Senador por Curieó Robre el 

si::Jrvicio d" lo." fdl'roc1:.rrile;;; del J.1~st,ado i 
debi) principiar por agradecerle a Su Se· 

florín bs m~tnife"taciones bondadosas, las 

pahbms alllitbles qtH ha tenido para el 

;vrinisü'o qft" h.tblp" D~~ la lectura que he 

hecho oon detem:ion dl) 10\;; razonamien~ 

tOl de Su Sefíoda, veo qUd en el fondo i 
en easi tor!o.; lo" pL'.ntGs d:.tamos en per

fecto acuerdo. 1 no pudrir¡, ser de otra 

manera, porq11'j nn d,udr¡ que el honorable 

S'mador pOl euriceS persigue, eomo el 

~1inif:tro, RÓ]O (J] mejor servicio de los 

ferrocarri¡e~ del E";¡;[1,do. Conociendo el 

buen espíritu que anima a Su Señoría, 

Fl!edo asegurarle que ,úempre el Ministro 

atenderá todas las observacione'l que se 

hagan, que tiundall a obtener un mejor 

servicio eIl este imp()rtunte ramo de la 

administracion. 

El primero de los puntos en que esta

mos de acuerdo es que la situaeion actual 

ha sido creada rnr la lei de 8 de febrero 

d,~ 1807, i que e,a ¡;;ih.mcioil jurídica ter

mlnará \,1 8 du f,hrGr,l el,,) 1909. 

Estamos tambien en el mas perfecto 

¡~cmurd() enque, por omnímodas que hayan' 

sido las facultades que el Gobierno ha 

otorgado al Directorde los ferrocan:ihs, so· 

h,'o,·) todas ellas están las facultadesdelPre 

,·:idellt(~ de la República i del Ministro del 

>,;uno. Df" modo tpW no es el Director de 

los ftnT()(~nl'rile," el r8"r:,on"~tble del servi

e;" si ,() ul ;U¡ui<tco .le: 'n.td'lO, i por mi 

parte HU eludo esacespun:'Jabiliclad. 

Estrnoof'1 t9.n.bi8n da llcue!'do en que en 
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materia de servicio de ferrocarriles hai pienso como Su Señoda 1 como todo el 
dos sistemas: el de exijir al que pide el mundo, {'(ue es necesario hacer ecotlomías 
servicio el monto intpgral del üosto i el en ('·"tos Itl'linentos. 
sistema que Su Señoría ha llamado, con Aunque t.~tlI0 repetir conceptos que 
exactitud, proteceionista. he emitido ántes de ahora, el presupues6 

En cnsi tod,)s los paises que conozco, to cid !08 ferrocauÍleél debe dividirse en 
con escepcion de dos dé ellos, el servicio g'p"tos ordirliLii(ls i gastos estraordin9.rios. 
de los ferrocarriles no es fiscal e ignoro Tmt<í,nclose de gastos est,raordinarios, co
que hayttn paises qne tengan siE'terua mo nornpm de e'quipo i otros, quo au .. 
protecciolJista, si no er. ciando suhvencio mentan el cftpítal de la Empresa, no debe 
nes determinadas a las compañías parti" contribuir el pühlico sino deben ser eje", 
cuIare!). . . eutados con les fondos del presupuesto 

Estoi aun mas de acuerdo con Su Se- jeneml de la Nacíon. 
ñoría en que el Gobierno debe protejer Sobre IOSg'3Stos ordinarios cabe hacer 
la industria i la agricultma., i enc(\ que Sn ¡nuchas ee(}!;~)mias i lllego probaré al 
Señoría convendrá conmi::m en la forma honorable Senador por Curicó que el 
en que debe haeerse esa pt'oteeeiun, por Minstro a quien aconsejaba h<tcetlas se 
que no ereo que Su S':ñoría ni nar:ie [Yl'"< ha ufitieipado a ."\1'3 deseos, haciéndolas 
da contraer una obligí'teion complubtmen. on la, tlHlvnr eseah posible. 
te incierta, como las .me hasta I:lnre:'cnte Abunao, como el honorable Senador 
se ha echadn eneima 'ul Fi-:c:o, q\le h::¡.n por Curicó, en la idea. del proteccionisrno. 
desequilibrado i continuanin desequili. Es uor rnediq de h" tarifas cómo un país 
brando mas todavía las finanza; del Esta, ddi'cnde sus produdos en competencia 
do. Los presupuestos de la Empresa ~~I~ eon lFts mercf'tderías importadas. Los 
hacen siempre a, un tipo dado de cambi\J earbones, las maderas del pais deben te
i n;:> se puedo plever que una cow,iderf't- ner prefereneias, deben tener ventajas 
hIn baia del cambio u otrm; motiVl:fl, '7'1.- 'lnHlido .'<8 tl';,ta d8 t.arifas. 
ya,n a desegui)ib~'9xlos consid8rablcm:'otn, Poro debo tenerse taynbien en con sí-

Espero (;star de acuerdo con S-:'l Seño- derac~ion otros factores, corno el de que 
ría en que la proli!~ccion o cuota de ayuda h:ú algulH:t,; provincias que no tienen el 
a la Emprc . .:[t Jebe ser rucio;¡al i f'llbordi- bew-)fiGio du jos fert'(jcalTilt~s i que contri 
nada, se~g'nH lo he manifestado anttl la huyen c;nn urla cuuta a su sosU:lnimiento. 
comision qU9 estudia netualmente las ta· Nq me pal'eae justo que la provincia 
rifas difcl'enciale:-l, a, (lineo tuctonls. El de Chiloé, pOr' ejemplo, contribuya como 
primer t~wtor es el de que esa ayuda fkb" L1S proy¡neias centraltls lnra protejer las 
se1:una cantidad determinada; el seg¡¡ilr),j, irdw:tri"s i la agTieultura de esa misma 
el de que ese. cuota debe ser fijada por t'()jiO;l (en':ra! de la República. 
los contribuyentes, o sea el Congt';)su qW:l Pudria obse!rarse qu:~. en jeneral, se 
los representa, porque segun ¡as id8as dé~ benetiJ:¡a,n todas las pruvineias, por cuan
gobierno que tengo, un lHiaistro es un to pUl' ¡¡¡"dio de los f(jrrocarriles se aha· 
simple administrador lue no tieue filer¡! ratnn JOf., consumo". Pero esto no es ell
tad di8positiv ... t alguna; el tercer fwtor \:~3 rd'atllüute exaetu, porque hai provincias 
el de que esa proteccion ddJe spr propo!" C¡tiO ;::-:! b[;:~tnn a sí 11li.'HlH!S i no reeiben 
cionada al gasto efectivo, i eL~i'ito estoi n!!Ig' n:t proter;eion ni ~l.yuda? i hnÍ oteaR 
tamblen en completo acuz.-rdo con SL1 quc nu bastan a su consumo pero produ
Señoría; el cUétrtf) factor debe ser la si cl:~n rarte del COllsumo jr:meral: siempre 
tuacion jenera,l ,i.e1 pais que va a contri,- la d,,,,,iguuld.nd. 
buir Lt Jos ga,;tos de la Em ¡Jri:,,,, n ; i 01 q tl i u to L:~ t11.rifa es tam bi011 un medio de 
la situacicn narticular del FiSGO. Pl'OT,f;' los productos rejionales. Raí 

l\'Ie complazco, l!Utf', de que el 110 ... prov11lCia Q en el sur de Chile que sólo 
nomble Senador pur Cllr icó acnm'c'.h producen maderas, i si a esta mercadería 
las eeilflOlnía8 en este servicio, porqw" hubiC'x;¡ de ü(;hd,rs",le flete por su peso j 
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por el volúmen que ocupa, no podria. 
Roportar el gasto. N eeesita, por eonsi·· 
gmente, que se haga una diferencia a su 
favor, 

He nhí, entónces, el proteccionismo 
reiional. 

Esta~nos tambien de acuerdo üon id 
honorable Senadur por Curic(¡,-i hasta 
aquí lo hemos estado en to,Jo,--en que la 
provision de todos lm1 materiaks i a~rtícu. 
los de Consumo pan. 10'1 ferrc)uarriles de
be llacerse por })¡Cc pU8dta;.; públicas; aun 
mas, hasta tratándose de empleos se ha 
buscado un sistema de eleceion, i así to· 
das las vacantes de dibujantes se han 
proveido por concursos en que, dei5pnes 
de una prueba detcnninada, be ha nom
brado a~ mej')r, 

ConfCecuente C01l e,ta manen," de pen
sar, durante el tiem,\o qUD hf\ de¡'1CJmpc 
ñado ()',te cargo, tO(!J, h prllvi~icHl d" al' 
tícului3 i ffinteriale', so 11a lwc'oo ()'! ó>:1, 

forl1J.'l" u. oscepclun dt; pequeñas p:lr;;ldD,'~ 
de GiH'bon, quo ),uncakw excedi:,!u jo 

. ~ '1' l' ,. ¡ vmIlllO mI. tone a,éWS, c¡U(; ni?, SlC o ne,l(;S:\-

río comprar pcivltclament;-~ non el 5::o!o ob, 
to de hacer bajar los nrecios exe2si vos de 
plaza. ' < 

T;" .. ~ j 
,Ei;; aSl como por C'S,¡'l,S pequena:·¡ nr;co" 

rizaciones ha podido h,\c()(' ln,fl~mpresJ, 
grandes tlÜClDomÍas en las propne;:Lls dü 
carbon i demas rnater-iales adquiridos en 
enormes cantidades; pOl'que li.nte" eL: 
cer una adquisicion, se han espli'l'ado 
precios lllas bajos para alcanzar de e;]tc 
modo un negocio venta,jn;J() para la Em,' 
presa. 00; ¡,O base entre propuesta'" 
públieas, tam bien la IiJmpn~8a se ha reser
vado el derecho dt) exijit tI'jl proponente 
en caso d8 que lo desee, un cincuenta por 
ciento Ul8,H de lo sdiicitado a igual preeio, 
medida mui conveniente (pe permite a 
la Empresa. obtener mayor cantidad 
un artíoulo que se le ofreen a pt'ücio" 
ventajosos. . 

La única escepciou, que puede mere 
cer las observaciones del honorable Se~ 
dor de Ouricó, es la de que en l'Y1 Drimu' 
ros meses de la, adrninistraci,)D dHl n.d,tl,¡1 
Director Jmlcral, se hizo 1In:1 eornpr'1 de 
l' "1.1' caroon·m propuest'ls pun l(:,t". 

Esta médida, adoptada mucho ántes 

de que el Ministro que habla ocupara la 
Chrh~rél" de) Ind'lstria, fué debida a que 
ioc; ferrOCi),rrilü" no podían marchar por, 

1 l' 1 • 1': ' • que no n:t -n:~, O'ltOOn 1 file neces't't'lo com ... 
prado r~()r~~) un favor que ~e ha.cia a la 
·EmlY'~::¡;'. flu ,,,,,tuc!i'1:lo la runnera coma 
80 f'ormó 82tU ijtock de ea!~bon; he con
sultado a muchos cO!Llereiantes, i no 
te lI\ o ,~()t' roeti ti crulo al ase,g' 'irfH que ni la 
Gnmpaflh di: G1S ni la Compañía Sud
Anwricana 'L, Vapofes lo han obtenido a 
precios tan v¡,ntnjoE:os. 

Me fel¡(;Íto, pUt,~, de e'i'tar en completo 
acuerJo con :)1 ]¡.Hlora ble Senador de Cu
ricó en todos 108 puntl):;1 que he mencio-

J El 1 .'. 'fi t 11;;;,(10. lJ ces:~nUt~rdü es II1S1grll can e. 
El h(jnurnbl,~ S:3rlHddI' de Curicó ha 

cruido, P'H l,,¡,ml~ll(), que no me h<) empe, 
flt~,do prdiu~~"~r~ t',f_~;l:lD¡~ l',i) pn!~ llt:1eer eeono
~uü~,s n el r~)J'GO d6 1.os' fe::roca!"rjle6. No 
{¡,'t1:l0 1m \~iii!' id m¡:;mo honorable Sena.. 
"l· (\1' "() ¡'(I() J. ;:,.,. ~l" (H~ !-,c, ('" '1 "''', ',lar" qrlP \_ ,. »,.1. ,'- ·,I<.J . .1. "u ... l\' .J¡·v ,A.'_' .\J, . (lJ \"., 

vea cu¡í,nL{s . i ndi:):j¡,bdeH me 
he cu;ii1l;l, pOl' tl'f}j:,ftr de reducir 
]Oti g\-J/:~t(I':'; b\ E~;npre:~a. 

S~l pro~.J('tl¡6 <1, h ;'upu;i':ior, de trenes 
quo n:) llE:n~"L,e,n ni;'} n ",lccidad justificada 
pero, en ro !1C'hos ~:;"i';';S, hn, hal'ldo necesi
dad die) resL:l.bheerl('i,j, ¡iorqu,) ha tenido 
'rt'l" r"""Z') 1"\ C)'1r¡L;,,,,I,;,, ¡)'('Ile cl"l'nr{r,') dI'. , . {..", ,,~'-'!;.'j,. ,1 _~ t (. - )1' '; .... ,IIIt. ~ ..-' ,Llv 011," 

t.:,etall!li)[]t/,.l ,;Ud él ,c,ervieio, q!JO (;! Ptesi
dtmLt: lit R'clnih:ie::t i ul Ministro del 
mino. ELti ti,;,;n.",', 'ltW df.lmalid~tn un ere-
. p;asto méu:3\uI i que Sélt\ usados solo 

p<'f cuntru o cineo pL~"ajGro:~ término me· 
dio; P,)r'f) el j,~ibito ih ué',wlos i hs venta· 

ir~med¡'i+ins qU9 1'lji,onalL, hacbn odiosa 
, T '1 

su SupX'0:3IOrL.d,,~ 'nfHlf'PI, que lOS propu. 
sitm, de ecoYtücnins que oer,sigue la admi~ 
nistracion con 8Sr,a,s 'll1c~;lid!1,s, quedan de~ 
frau cl.(kdos. 

En (manto a b sllprc:sicm de empleados 
debo deular;',r qUé) esJ,/) se ha heeho no 
"ok non OP()r¡;,rlos de h~i3 rnao'ltramms, sino 
tambien (~()n fnnciAlarios sup()riore~ dei 
servicio. Se han suprimido '.nas de dos
ciento,:;, emplead"'8 el: eonLrnt[l, por no 00-

rrecpollclol' :1" Il',)uüsi:bdu", reales i mucho 
rué!!'r¡,:; i,·~lI 1, "itq;wion ;'¡I,~tllal) i mil elU-

, 1 ., J' , 
phYH ,,",':':' ajo:!',~Jrd~ ; (31 '~·'i:J1d DO tlfjne 

recul':,os pnn\ sC'portúr nn servioio dl~ lujo. 
Ot,ra prueba del propósito de eCono~ 
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mías en que e;.¡tS, in"'pirn.do d Gohierno, la; tojo. Reconoz<xl <1"e ec; una medida peli
encontrará El sefior Seni'tdoí' .?ll h clau¡'u· gcosr;, porque ¡mtre mucho el matQrial de 
ra de la mn,estranzH, du Yungai, medich i 1.) Ernpr<~3a por la presion que ejel"cen 
que ha merecido ltl, censura de Su Se· los i'l,¡;Írnales "obre loE' costados de los ca
ñoda. rros; i a caus:t de esto, muchas veces han 

Esa mac3tl anza fué Ci3IT~¡itt porque, sidtado las puerbs i han caidt) laR anim:t 
segun me lo manift~stó el 8e11n1' D;rector, k~ H la vÍn, causand() graves accidentes. 
e~ trabajo que se [,aeía:m elhi podía ser El Reñnr SILVA U RETA.-Me per-
ejecutado J~or las demas lll;:¡('::itranzas mito oí)servar al señor Ministro que lo 

,ObedeclO, pues, a una mechdade ucono· que ocurre es lo contrario de Jo que dice 
fila la clausura de la maCJstriU1Zn, de Su Señoría. C\mndo el carro va lleno de 
Yungai. . . animnJes, éstos no se mueven, ~e afirman 

Tamblen se ha reduCldo notablemente unos con otro,;; en tanto que cuando el 
el número de los operari:;".; ele las demas earro va nasí vacío, se estrellall, i es en .. 
maestranZ3s, como medida :tCOllclejada ~óllces üUélndo sufren las puertas i las re-
Por Ir economía. ~ 

Por via.::le ecollo!llía é<e lw hecho Jo 
pusible por implantar eltl'abajo a trato; 
lo cual ha dado motivo a tres huelgas, 
porque esos trabajos se pagan en mone 
da corriente. 

Finalmente, por via de economías, i 
desde el mes de marzo en que me aper, 
cibí de la crít.iea sitnaeion5n;"ncicra del 
Fisco, ordené al Director de hs Ferroca
rriles que rebaj<tra, íc'n b po',ihle, el mon
to de los gastos que el Con~Teso habia 
autorizado en lo~ presupu<'st,()~:. Esas eco
nomías suman un total dI' un millon se
tecientos mil pesos de parwl moneda, i 
un millon ochocientos mil pesos oro de 
dieciocho peniques; es decir, el diez por 
ciento del total de los presupuestos. 

Quería dar eflta prueba al honorahle 
Senador por Curicó, para demostrarle 
que tambien estoi de acuerdo con él en 
cuanto a las econornÍas. 

El señor Senador por Curiu6 aludien ... 
do a lo que ocurre con k~l animales que 
se trasportan p0r los feuoci.trriles, decía 
que era odioso que se cobrara como a so,.. 
bc,rnal el flete de los animitles que se tras
portan en un carro, i que exceden del 
número fijado po~ la Empresa para que 
se considere que el carro está completo. 

Diré al señur Senador que atendiendo 
a las quejas del público que hi.bia oido, 
porque creo que es un dd)81' del Minis~ 
tro oirlas, para favorecer la agricnHura i 
la ganadería, ordtoné a b D¡f',-'(~e¡Oll que 
cada persona que hL~y~ pa,~.u~d() un C'l,l'rO 

eompleto S6 le permita c~rgf,tdo a ~iJ, an'" 

la,;; 

El ';efíur FIGUEROA. (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-EI hono
rab~e Senador por Aconcagua tiene mu ... 
cha raz('n al hacer esas observaciones; 
!ler,- yo no me referia a la estabilidad de 
lo:s animales dentro del carro, a que se 
Jitstimaran mas o ménos en tales o cua,.. 
les condicione¡,;; me referifl. a que el ma
t~~riClI de la Elll presa sufre demasiado 
con b presion que ejercen los animales 
';0bre laR paredes del carro cuando va un 
olímero excesivo; i que por esa circuns
tancia se han saltado a veces las puertas 
de algunos carros, cayéndose muchos 
animales a la vía. 

Por otra parte, esta discusion ya no 
tiene objeto, porque, conforme a la opio 
nion que me manifestaron otras personas 
trttl entendidas en estos ll':'lgocios ~omo el 
señor Senador por Aconcagua, se han 
dado órdenes para, que se permita poner 
en los earros el número de animales Que 
se quiera, pagándose una suma prop~r
cional por eada animal. De modo que es 
probable que ya esté vijente una dispo, 
sicion que coneuerda con los deseos del 
señor Senítdor. 

El señor SILVA URETA.-Si me 
permite el Reñor Ministro, debo decirle 
que hasta ahora no se cumple esa órden; 
porque si en un c~rro caben cómodamen ..... 
te wlint.iüuatro an;r::1ales, no se permite 
colucar mas de dieciseisj i se cobra el flete 
de un ea1'1'o completo. 

Las l;u.ert1.J.:il se &bren ahora. que lUi 
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animales van como baltos sueltos; pero El "eñur SILVA ULtETA.-Inuuda-
ántes no se abrían. ble que ustu eH lo correcto, señor Ministro, 

Al cargar sus carros completos, los porque los animales que se estropeen por 
dueños de animales tendrán mucho eui· causa cL~ los rernit,elltes no 10'; debe in
dado en hacerlo de 1a mejer manera po- deruoizar la Empretia; pero tambien lo 
sible para evitar que se salten.. las puertas seria que la Empre.;a, pagara en su justo 
i se caigan los animales a la via, por la precio todo lo que se pierde por causa de 
mui sencilla razon de que cuando se pier~ ella. 
den animales en lOR ferrocarriles. solo El I'eñor FIGUEROA (Ministro de 
despues de muehos tdmite", que ~lul'an Industria i Obl"as públicas).-De roa. .. 
meses de meses, se con"igue obten0reomo neríl, señor Pre'lidente, que queda esta~ 
precio de un buei lo Que vale un ternero. bleeido que el Ministro declara que cada 

1 no se crea que lo -que digo no es efec- hacendado que tome un carro, le puede 
tivo, pues conozco el CRSO de un hacen- poner todo . .., los animales que quiera, a 
dado que perdió seis bueyes que se ca- lo 1argo o ::lo 10 ancho; pero su responsabi
yeron de un carro i solo despues de mu, l¡dad será eRclu"iva i si por ese motivo 
oho tiempo consiguió qne se Je pAgara, ocurre algun accidente, la. Elllpre¡.;a no 
;om;.¡ illdemuiza::ion, por sus seis bueyei', será responsable. 
10 que valen seis terneros. ¡N Oleo que Otro punto a que aludió el honorable 
(Jon estos antecedentes sea negocio per- Senador por Curicó, a quien quiero sa
del' animales para las personas que ocu- tisfacer ampliament.e, era el de los odio 
pan los ferrocarriles! sos recargos aCCeSOrIOS. 

Cada uno debe poner en los carros el Debo declarar francamente que cuando 
número de animales gue estime conve~ supe la existencia de ellos, los encontré 
niente, ateniéndose a la comodidad i se~ ,odiosos, pero investigando la razon de 
guridad máxima con que puedan ir. ser de esta medida i el por qué no existe 

, Desde luego, es una medida incomulta una tarifa única, se me ha dado razones 
e injusta del señor Huet, i que no bene~ poderosas que paso a esponer al honora
flcia en lo menor a la Empresa, el no per- b1e Senador por Üuricó. 
mitir que los carros que normalmente Los accesorios pueden dividirse en 
pueden soportar una carga de veinticua" condiciolletles i l~n obligatorios. Los pri .. 
tro toneladas, lleven mas de seis to" meros son los de carga o descarga, i con ... 
nelctdas, cuando se p'1ga por ClHro com ..... viene ad vertir que sólo rijen cuar.do se 
pletoo toman carros completos. 

Discúlpeme el señor Ministro la inte- e omo lo indica su nombre, son acceso-
rrupcion que me he permitido h cerle. ríos que solo se pagan cuando el que tiene 

El señor FIGUEROA (Ministro de qlW descargar un carro, desea que se 10 
Industria i Obras Públicas).-Aprove ... descargue la Empresa que lo hace por el 
charé la interrupcion del honorable Se- costo de su valor. 
nador por Aconea~ua, pant encargarle al Por supuesto, estos gastos no los ha .. 
Director de los Ferrocarriles, que tencra cen los remiten tes, cuando se trata de 
mas enerjía en defender los derec~os de mercaderías que van a sobornal, porql'.e 
las personas que ocul an los servicios do como en t6nces las tarifas son mas altas, 
la Empresa. quedan comprendidas en ellas los gastos 

Con esta declaracion queda, pues, en· de carga i descarga de los bultos. 
tendido. que los hacendados son dueños Como segundo accesorio existe el de 
de cargar los carros a su guste, poniendo trasbordo, que tiene lugar solamente 
dos hileras, o tres, o como les parezca, cuando una mercadería pasa de ur~a línea 
de animales en ellos, pero eso si que con a otn1 de diferente trocha, i se esplica 
una condicion: la de que la Empresa no porque la Empresa tiene un trabajo a;di
es responsable de ningun accidente sufri- cional de carga i descarga a causa del 
do por esta OQU6a. trasbordo_ 
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'"'~H~~-;;:~:~~~~:;:~~;;n:)1a~(~~h?~~ ~~-~_.~ 1:8 h~~edid~;,~~:~~~~~~~ici~ 
desvío prtrt;icuiar. Los pRrticulafi:J6 hacen personal, que hagan propuestas, porque 
sus deRvío,c" por donde entran los carrm, creo que debe protejefse la industria na
de la En; presa j é,b, cobra por el servi, cionaJ dpl cnrbon. No ha ~.:ido, pues, por 
cío, de ilCDueo de la mereadería, de la fDZonp,:3 políticas que la compaflía de 
estacion a la hodega o al:::wcen partil~u· Lota 11::tyH f'lido preferid!). en dos ocasio .. 
lar. No es jnsto qUI:: t'ste servicio de que ncs: h compra so hizo mediante el siste .. 
sólo disfrubn algunos, lo PWiU1,)[\ f",d(:;;. rna de propuesta,,; públicas. 

Hai tamLien el aecesorlJ de rarmd, que H~l Jutbido, es ciorto, una compra ae .. 
corresponde a un servicio atlicicmal de c0sm'ic.t hecha fllent de prOpllost'1,S públi. 
acarreo, como el que se hace de la esta· üas a lel, c;)tupaflí.a. de carbon de Curanila. 
cion de Talcahuano al llevar C'lrga El. la. hue, debido a que su jerente ofreció una 
aduana, o de In efltacion de Valdi VÜI, al partida de carbon a un precio un peso 
maleeon, o de la estacion de Baron a Be- inferior al de propuestas que ese mismo 
llavista. día se habi~'n abierto; pero insisto en que 

Otro recar,O'u es el de diez centavos Dor sóio tres pequeñas partidas han sido ad,.. 
cada boleto (le carg¡l o -e1ui~;fl.,iu, qu~ se qniridas en compra privada: una por el 
col~ra bajo el rubro de emi8i(l~L Este de Directur de los ferrocarriles, autorizado 
recho ';3tá ",,,t,,,hti'cido d,:: 1001, es decir, por el J\![inilltro del I"lillO i las otras dos 
viene de sic,te arIOS: ah'as. por int8rvenciotl ti,"l que habla, qul.'n 

El a:!cesorio do b\'degaje se cobra POj' prow'dia así animado como siempre del 
almaceJl:Jje de las n1f:rcad{~ría8 que no sOP propó,;ito de proteJer nI carbon nacional, 
retiradas en tÍtTlpn OPc¡¡'tUHn. de la e':\í.lpeb~,(j<2~a, d"'-l e:".l'bc\n estranjero. 

Por ü1tirno, existe 61 recIJl'gude estadía E\! e'"Lmto a los datos que dí en sesion 
de anirr:[¡les, que se cobra cuftndo DO SOl] 'JncF~l'ioi' sobe!:) el mityor cow;umu de cal" 
retirado:,; i (tí Empre,;;a se ve ob11i;nda i: bon haL)ldo Em 1\)07, r'8speeto de 1906, 
cuiditr!us C'>l1 BUS t:H.'ple"dos, i a Veces ¡;¡ imli'lto en sObtener su exactitud, pues son 
darles forl'!2ie. tODl:.,dod de los .libro; du la E¡npresa que 

Hinal::nc¿te, entro H estudiar la CUE:i:> pOUg"O [', disposicion de los sei"1ores Sena ... 
tion del uarbon, dores que deseen consultar)fls, datos cien-

He dieho varias VG~:(S qlL~ la Elllpresu tUieos que no pU,oden ser alterados i que 
commme aprox¡m~libnF'm)i' mil toriu!~l'hs llevH.': el sullo del contador. 
dial'iail. Puede dccil':oc (i no j'1 lui wd e", de ljjl h"no"a;¡le Senador de Curicó hiz:) 
carbon nacio;lRI i la otra u.lltal C8( m por ".1usiun en la eeBÍon de ayer a algnnas 
tada del E'G~nd:j6['n Al:tigl1anwnte (lf1r.;i oabhr",; del honorable Senador de Val
todo en. ¡lllportftdo, j yo Ui-lUI1l0 lit re8~ rlivia, q:lÍiH] había a'3u:sado al Director de 
pons~bilidud que l'c'sulte de habor obligit- Jos terr;)~;fHl'iles, en ses ion pasada, de ha
do al Direct.ilr de Jo" f:~rrueal'l'i¡e;-; a ber cumpnldo letras, lo que, a juicio de 
ferir en lo posible 01 ardculo n:will¡¡¡d, Su SeüurÍa, habia sido un factor deci~1ivo 
porque ca:ia tonelada de carbotl estranje. :~n la baja del cambio inturnacionaL 
ro representa. una libra estt~r¡ilJa que Nal8 Pero dl~bo rectifiear este asedo. El Di
ctel pais, en tanto que cada tonelada de rector de los ferrocarriles no compra le, 
oarbon nacional m~ dinero que queda aquí tras; las pide al Director del Tesoro. 
i que se invierte en fomento de una. ín- Es eft'ctil-a la observacion hecha por 
dustria nacIonal. A. l~li juieic¡, el ideal Jos; honorahles Senadores de CurÍeó i de 
seria que uu entrar? UfW, sola tonelada Valdivin, de; que osas letras para pagar 
de afuera, i que tudo él servielo se pudie- el equipo i los consumos de los ferroca
ra hacer con el carbOll llaeioll;>.l. rriks slin retiradas del uOLTwreio; pero no 

Et:l por esta r::zo!t, i nó por li\nti ;;\!'l 11;11\ heeho giist!J;'; N.l oro que no figu
vos .p()litico~" ¡¡ue la U"í'I'f'S,¡' de Lu(a ¡en tm pj [}J'(:'iUpUCSlO nprob,~,do por el 
h~L sirio a v!;ces pn~tel'ldh, como ta,nbi\:n Congreso Naeional. 
las de L(~bu i Carampangue. A todos los He aconsejado al Director de los fe-
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~~~:~~~;~~:;: 
los gasto¡;;, tanto en oro como en papel. ~ ra la Empresa de los ferrocarrilei3~ 

Paso ahora d, ocuparme de las tarifad l E:;tf1 cU8tltion no pue.:le considerarse 
diferenciales, (Jausa determimmte de este l ai;.dr~damonte uor~ n~lri~~¡on a ,UilO solo de 
debate. (los íaeti01'8,o, al publw0 que tH:me que pa.-

La base de las tarifas es el G08to mÍni,! g'arlas talifa~" ;';lno que tambien deben 
mo de los gastos ordinarios, fundándome; t!OlDars',~ en C1l8nt:l los otros dos, que son 
en el principio de que lo natural j lo lóji- i la situacion fi,eal i la situacion de la 
co es pagar los servicios que '.le reciben. \ Empresa. 

Como ya he dicho en otra ocasion, los) Por lo domas, tengo completa fé en la 
gastos de la Empresa de este año son de ¡ competencia de la comi:úon encargada 
diecisiete millones de pesos papel i die,-; de "c;studiar este punto; :,,¡ns miembros 
ciocho millones de pesos oro de dieciocho; tomarán muí en cuenta las economías ne
peniques. Por lo demas, abund.o en la" ce8a'.·ias para. reducir los gastos a su costo 
mismas consideraciones que el honorable mínimo, i de esta manem, la parte que 
Senador de CUl'icó, en el sentido de qUE! corresponda pagar al público será la es": 
deben hac61'se túdas las economías posi- trictnmente nocesaria.. La cuota con que 
bIes a fin de que los gastos ¡;;e reduzcan a contribuirá el Estado a los gastos, a tí·, 
su mínimum. t',do de proteccion, deberá ~er fijada, como 

Ahora el pago de estos gastos debe ya he dicho, "por el C~mgre::;o. 
dividirse, a mi entander, entre los cÍuda.. Ahora, senor Pres~dente, esta ole~da 
danos que usufructúan de los ferrocarri- de car~os qu~ ha vemdo sobre el Gobler· 
les, es decir, entre los que recioen el ser'. no, o SI s: qUlere :3obre la Empresa de l~s 
vicio i el Estado ferroc~rnles, por el aumento de las tan· 

i Cuá1 es la cu;)ta que córrespohderia a fas, viene a comprob~r lo que de?ia Por-
cada cual? tales: qU(~ en este pUIS se puede hacer 

Este es un punto que corresponde 
resolver al Congreso. Esta dÜltribucion 
es lo que se llama una tarifa, ya sea pro
teccionista, rejionalista o de alguna otra 
clase, 

No sostengo las tarifas diferenciales; 
esta es una cuestion técnica, q ne no do .. 
mit:a el público i que es para él como UBa 
especie de caja de Pan dora o caja de 
sorpresa, i que mira con Gesconfianza. 

El Ministro¡que habla, acatando su m
luntad, ha nombrado una comision para 
que estudié este punto, tomando en 
cuanto sea posible, como base para esta.
blecer las tariia~, el costo mínimum de 
los gastos para fijar la parte que el pú
blico debe pagar contando con cierta pro 
teccion fiscal. 

El honorable Senador de Curicó hacia 
notar la inoportunidad de implantar los 
recargos de una tarifa de ferrocarriles e:l 
época de crísis como la actual. 

Pero yo preguntaría a Su Señoría, isi 
la situucion es mala pa~'a el públieo, aca, 
so no lo estambien para el Fisco? i pre. 

todo con nuestros conciudadanos, ménos 
tocarles el bolsillo. 

Paso, señor Preside'1te, a ocuparme 
del persona], pues deseo ampli:11 aun mas 

. observaciones hechas anteriormente. 
Se divide, como dije, en nueve jerar.::. 

quías, i los ascensos se hacen. por anti
güedad i méntos, como en el Ejército, pa
ra alejar toda ini1uencia social o política. 
Así el empleado nada tiene que esperar o 
temer fuera dc su servicio, i su puesto es 
un patrimonio que le pertenece ¡;;in que 
pueda despojarlo de él cualquiera que 
llegue de la calle con títulos ajenos a la 
índole de su trabajo. Solo se puede así 
entrar a servir en los ferrocarriles, en los 
puestos mas ínfimos que, por contar CDn 
un sueldo de mil pesos al año, no son ca· 
diciados. Goma premio i estímulo para 
el personal, se ha esbblesido U;i premio 
de ciuco por ciento sobre el suelao, por 
cada dos aúus de servicio. 

,H!n cuanto al aumento del equipo debo 
agrega,r a lo anteriormente dicho qne es 
natunÚ que Ui:;í se haya procl:ldido, aten
diendo el aumento de la produccion i a 
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la necesidad de proporcionar el equipo 
necesario para las nuevas líneas entrega. 
das a la esplotacioll durante los dos últi ... 
mos :lñqs, que suman doscientos cin· 
cuenta i cinco kdómetros. 

Robre el estado del equipo, insistiré en 
10 que ya creo haber dicho, es decir, en 
que es muí antigüo i que de las cuatro~ 
cientas dos locomotoras, ciento treinta i 
nueve tienen ménos de siete años; ciento 
treinta i seis, de doce a veinte años, i cien· 
to veintisiete, de veilltiur.o a cÍncuenta 
i tres años de servicio. 

Es necesario fijartle en este detAlle para 
no pensar que el número de locomotonts 
es .:lxajerado para el servicio de los trenes 
i para el acarreo de toda la carga, la que 
ha ido ell aumento en los últimos años. 

La cantidad de animales trasportados 
por la Empresa en 1907 fué de ochocien
tos veinte i tres mil setecientos noventa, 
i en 1906 de novecientos siete mil sete
cientos doce. 

En 1906 la calJtiditd d<:-! madera tras 
portada fué de doscieutos cuarenta i un 
mil trescientas ochenta i cinco tonelada~, 
i en 1907 fué de cuatrocien tas un mil 
ciento treinta i ocho toneladas. 

Debo agregar que es efectivo que hfl. 
habido muchos descarrilamielltos, debido 
a que el erluipo en mucha parte no es 
uniforme. Así, el equipo belga, por ejem 
plo, es pesado, tiene poca flexibilidad, lo 
que hace que en las curvas no jirt bien, 
dando lugar a descarrilamientos. 

Sin embargo, en los últimos años no 
ha habido uu sólo accidente untre los 
pasajeros; los accidentes han oIJurrido je. 
neralmente entre palanqueros o indivi
duos que por imprudencia se esponen, 
atravesando la línea o tratando de subir 
al tren cuando está en movimiento. Pe
ro, no tengo noticia de ningun accidente 
q~e haya causado la muerte de alguu pa
saJero. 

Hai, como digo, gran variedad de 
equipo i las locomotora:'! W orsig son la:;; 
que se han ocupado en mayor proporciono 

Se ha conseguido, no obstante, tras 
portar casi toda la cosecha del presente 
año, quedando solamente corno doscíen .... 
tos mil Sacas que trasportar. Es natural 

que despues de un trabajo tan forzado 
quede la mae,~tJ'anzq, eOYlvel'tida en un 
hospital. 

Antes dp terminar deseo satisfacer a 
h pl'eg-unt:-¡, del honorable Senador por 
Sallti;~g(), Sellor Walker Martíuez, sobre 
las f(wultades qUe t.iene el jefe del perso
nal. D0bo wanifestar 1\ Sn Señoría que 
éH~ trata (1~ nn reglamento,--que aun no 
Itn sidl) aprobado po" el Gobierno,-pero 
qUt, C()ln() J :-ce:'vicio' ü (~ncuentra en un 
~,C'd()do de t,J'ansicioll, ha sido puesto en 
ülli'uyo por l,l Directur J eneral de ferro
carriles. El artículo 93 de ese reglamento 
dice: 

«Art. 93. Del jefe del servicio del per
sonal i fil';caJizacion: 

1.0 El estudio i preparacion de la re
solucíon de todos los u:,;untos del ramo, 
tanto en lo concerniente a la marcha or
dinaria del servicio, '3Uimto a. las reformas 
6 innovaciones que convenga introducir 
en él; 

2.° Examinar toda prepuesta formu
lada por los ad ministradores i jefes Je 
::;crvicios en reiacion con el personal; 

0.° Calificar el personal en conformi
dad a lo diNpuesto en el artículo 42; 

4.° Vijilar el bueu comportamiento del 
personal de la Empl',"sa i el exacto cum .. 
plimiento de las uisposiciolles Ieglamen ... 
tarias i órdenes de servicio; . 

5.° Estudiar la reglamentacion de las 
atribuciones, deberes de Jos empleados 
en union de los administradores i jefes 
de servicios, segun los casos; 

u.o Informar al Director Jeneral acer
ca dt~ los conflictos ue atribuciones que se 
susciten entre el personal de la Emprsa, 

7.° Estudiar la-- medidas que contri .. 
buyan a pl'oeurar bifH1Pstar al personal i 
vijilar la marcha de los servicios estable
cidos o que se instituyan con tal fin; 

8. ° Llevar 91 escalafon jeneral del per
sonal; 

9.° Vijilar que los empleados que de ... 
sempeñan funciones de responsabilidad 
riudan fianza; 

10. Avocarse en cualquier momento, 
si lo Lstima útil, el conocimiento de todo 
sumario o invest.igaclon que se practique 
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sobre asuntos en que el per'onal tcmgal! gastan dosciontos cincuenta pesos moneo 
alguna participacion; i:) da corrient" conn pllO"O de obra de mano; 

1 V · '" 1 h 1 1 . . ..) b 1 1, lJi ar a mare a (El as UlstltumO-¡ pero a efitn íeS lleeosario agregar os gas, 
nes de enseñanza costead,as pilr la Em .. (tos de lLwmi¿lB,llza, 'i ue c'e estiman así: , l '11' i· t b ., . presa., CUadnli<l U',~ ;{CRrreo (e u· os VIeJOS 1 

12. Intervenir en la fiscalÍzacion de la (nuevos, veide pesus; 111um braJo, por diez 
r~~aud~cion e inversion deJolldos, adqui- dias ell el fogon i cRja de humo, doce pe
SlClOn 1 consumo de materIales, trasporte sos; fragua, Cal'bOll para recocer los tu ... 
regular de los pasajeros i el acarreo opor, bos, veinticíllc!) pesos; 1ocft], pozo donde 
tuno i Reguro de la carga; S(~ ejecuta el trabCl';o, diez dias, diez pe .. 

13. Investigar todo acto que pueda 80S; hern.unienta, corno manJiles, espan
contribuir a vulnerar los i!ltcrt;8es de la didOl etl, eOlllbu~, etc., diez días, cien pe
Empresa i proponer toda medida propia ,lOS; personal de vijilancia en diez días, a 
a su resguardo; eineo pesos día, cincuenta pesos; inspec-

14. Podrá requerir de toda oficina cual- cion, cinco dias, a ciuco pesos dia, veinti .. 
quíer dato o documento que se estí;ne útil cinco pesos. Total, cuatrocientos noven
al ejercicio de la fiscalizacion que corres- tu. i clus pe~'os moneda corriente. 
ponda al servi.cío; i. . Así, pues: l'esultfl., segun este estudio, 
. 15 .. Podrá Intervemr en. los mventa'- que el trab9jo de cambiar los tubos a 

nos 1 bala?ces que S.E practIqu~n.» una máquin;¡ belga, cuesta al Estado mas 
1 el artIculo 42 dICe como SIgue: o ménos quini~mtml pesos. 
-<Art. 42. Para Jos efectos de califi~ D· i' • • • l 

1 .. d d 1 d' ei.;pue" (JO mi espoSlCJOn antenor, so o cal' os servICIOS e ca a emp ea o en ' -,. l' d 1 
f, d 11 d ' t me retlta rtlÍenme al rcg amento e as 
orm

l 
a
t
, e edgar aMcü~l beuuar u'! coBncep o maestnuizas, que tambien 'lo pongo a dis-

en a rase e« Ul ueno» 1« ueno» ", S d 
t bl 1 d t ,pOSlClOtl de, 10;'3 S8nores I:na ores,' que es a ece e eCfe o supremo numero . ' . '. 

705 de 1.0 de abril i que sirve para deter- 1 eO~l esto dO! por termwadas ¡mIS ob ... 
minar ascensos, conceder aumentos de serVaClOn(,~s. 

sueldos, gratificaciones, etc., se consti~ 
tuye una junta compuesta dd admin i ;,,;
trador de la seccion a que el empleado 

Dial'i ~~e sesion 

corresponda, del jefe del servicio del per- El f:cñOl" FIG r: En.O A.- En los pri
sonal i fiscalizacion í del jefe del servicio meros dias de 1<1 presente semana se apro, 
del ramo en que el empleado sirve. Esta bó ulla indicacion para celebrar sesiones 
junta, en la cual el administrador i el j6fe diarias, cledir:adas a laouestion económica. 
del servicio del personal i fiscalizacioIl Pero, en verdad, estas sesiones diarias son 
espondrán antecedentes i el }3fe del ser" fatigosa:,: i molestas, pues varios señores 
vicio del mIllO la opinion de .3U especía- Senadore~ tienen que salir fuera de San
lidad, pondrá en manos de h Direccion tiagn para atender sus negücios i aprove
Jeneral el acta de su reunion; el juicio chan pam tellO los últimos dias de la se .. 
que le mereZCa el caso. El Director J e- mana. Digo e::;to, porque dos de mis 
neral, en vista del acta, determinará la hOl1ura.bles eulegas me han manifestado 
nota que quedará estampada en 1ús libros que no podrán asistir a las sesiones dia~ 
respectivos.» rías de hoi i mañana, a CF,USd. de sus ocu-

1 ántes de terminar paso a dar respues- paciones. Llevado del deseo de que se 
ta a otra pregunta del honorable Sena- deje siquiera un dia libre en la semana, 
dor por Santi'lgo, señor Walker Martí- que pued2~' r el sábado, h,lgO indícacion 
nez. Deseaba, saber el señor Senador el prtra qU0 se suspendan las sesiones de 
costo de la reparacion de luáquínas por est,j Jid" prolongando las horas de sesion 
cuenta dd trabajo a tratu. Tomando de los dUUla:-; días hasta las seis i medía 
corno buse u.la máq nilla del hpo belga,) pa1'[I, llO di.:iuÚV nir así el tiempo dedicado 
resulta que para reemplazar sus tubos se) al debate económico. 
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El señor 8ANCHEZ MASENLLI.
Siento oponerme: a la ind}ef.l.cionanterior, 
porque, eH realidad, IV lo eneuentro fun· 
damento. Su Señoría dice f~ue los l1éÜC

re::; Senadores tieIlEc!l muchu que hacer. 
iPor qué no apl'ovechau las mañana~ has
ta las tres de la tarde en atender ::iU;':; 

asuntos par1:,icuJares? 
El señor FIGUEROA. - Todos no 

son rentistas como Su Se~íoría. 
El señor SANCHEZ 1Y1ASENLLI. 

-Cuando 81 pais 60 encuentra en una 
crÍsis tan aguda, cuando lit mitieria ¡c;,van
za amenazadGl'a, no crco que nosotros 
d b 1 d' 1 1" ,. e emos em· 11' e trp,u~:.Ji; 1 negar al pe]:" 
el alivio que pide a gritcb, ú. Utulo de que 
tenemos muchas ocunnüÍones. 

Todos lo:,: dias t.rabajamos en nuestros 
negocios propios desde las nueve de la 
mañaüa hasta las tres de !a thl'de; pero 
es necesario que también n08 dedique
mos algo a serVIr (ji p,á~" a estudiar la 
situacion d(jsgruciada en que se encuen· 
tra. Por este motivo, n;ui justificRdo, 
siento opont~rrue a la irdicaeion d() ho~ 
norable Senador por Santingo. Antes 
que nuestras fatigas, e",tán las fatigas i 
la desgracia de mudJ[j, jente, que recIrcula 
de nosotros medidi1s que t;al ven la rútua' 
cion de crÍsis poque atnHeSél.mos, 

El señor ESCOBAR (Presidente). -

empieza a r(jir desde la pl'óxim~ semana. 
El sílfíor FíGUEhOA.-Yo he hecho 

';'ta indicacion pOI g ue d,)s d8 mis honora
'.j;U;; colegas inu hn,blan dicho que tenían 
C¡Ut:; Ctusentnrse de 8fílltiago. Diré de pa
t::o que no es posible que dediquemos to
da nuestra atencion al servicio público; 
es preClso comp¡¡,rtir nuestros días de 
trabajo i atender nuestras neí~esidades 
personales. 

Ac 'piJo la l11odificc.cion propuesta en 
el sentido d(; que empiece a, njir desde 
la sewan,j. próxima b :mspensioIl de las 
~T"iO'jes de los di~,~ sábad )s, prolongán
,:'.'Re ~n InediA. hora la-: dema8, 

Ji; 1 8eÜ(;1' SANCHEZ MASENLLI. 
-Yo llO ten¡::'o inconveniente para acep· 
tUl' la indicacion en esa forma, señor Pre
sidente. 

gl señor ESCOBAH. (Presidente ).
Si no hai incollveniente, loe dará por apro
bud~ la. indicacion del sei'íor Senador por 
Sallt¡ago. 

Aprobada. 
Se sw;pende la sesion. 

iJe suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Proyecto económico 

Terminados los incidentes. El señor W ALKER MA RTINEZ.-
Se va a proceder a votar la illdicacion Por cuarta vez, en un espacio de tiempo 

formulada por el honorable Stm.adcr por que nu al'Janzn. a un año, 1I9ga a l()¡~ deba
Santiago, señor E'iguero"t. Pero ántei3 de tes del Honu~'able Senado el problema de 
esto desearia oscJare~;er si la prórroga de nuestraf:l difieuitades económicas. 1 COllO 

las sesione¡,; será de un cuarte. o do media siempre, llega traído por la illicÍativa par-
hora. lamentaria. 

El señor FIGUEROA.--·Mi indica- Lo,,; representantes del pueblo viven 
cion es para que se suspendf7.n las sesio· palpando, e,; 10b diversos órdenes de la 
nes de los 8~í.bados, incluso la de maíJ."na, vida comercial e industr íal, cuantas difi· 
debiendo prolongar la de los denJas dias cul tades i traf:ltornos enjE.ndra la crÍsis 
en media hora. pur que atravesamos, i es natural que se 

El señor FERN ANDEZ CONCHA. empel'ien porque en nuest.ra comunidad 
-Por mi parte 110 tendría ineon'T('rJit,n· fiolítiea, er'lllO acont.Ptw en todas las del 
te para aceptar la indicacion sicmpr,;.~ que orbe civi1ízadu, ocurnm los poderes públi" 
este acuerdo empezara. a rejir desde la cos a atenuar o a remedia.r los males na
semana próxima, es deeir, que hubiera ciullales. 
sesion mañana. . Pero lu que no parece natural, e:,; que 

El señor WALKER MAH'PINEZ.--¡ "t;w jl1",t:fiuiJd¡, ,wpeüu ",1::; e;.;trelle en 
Crt,u que seria acept<¡,da uIJáulIu8fJte e;"ta¡ tO'la OC'U'JOl1, eUh.lesquiera que i!ean las
indicacion siempre que se entienda que (circunstanoias que se invoquen o lft,g me~ 
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didas que se reclamen, con la resistencia nuestros hombres demstado para hacer
glacial del Poder Ejecutivo. . . les comprender que ha llegado el momen-

Los economistas de todos los tiempos, to d.J que;se escuchen los unos a los otros 
los estadistas de todos los paises, han re- con benevokncia, i df) que propongan as .. 
conocido que los arbitrios económicos, es-¡ pirauiones teóricas para realizar prácti .. 
pecialmente los que tienen por ohjeto al· aamente algo qJe permita sacar al pais de 
terar el réjimen monetario, están espues.· una situacion que, dif\ tras día, hora tras 
tos a circunstancias i peripecias que es hora, hiere con mayor rudeza, no sola
menester atender para dar cima a cual- mente a las fuerzas vivas i resistentes del 
quier propósito. El Parlamento de IngIa- mundo de los negocios, sino que tambien 
terra decretó once conversiones, i un a la pasiva e indefensa masa de nuestros 
centenar de leyes para ~JrepararlasLántes~ conciudadanos, impotentes para contra .. 
de conseguir la circulacion metálica. Con rrestar la desvalorlzacion de sus peque
igualo mayor trabajo, pero con no ménos ñas rentas, sueldos o jornales. 
atencion de los poderes públicos, han sao Yo me espliearia la tenacidad de los 
lido del réjimen fiduciario las naciones convencimientos, con rumbos mlAs claros; 
que . lograron suprimirlo. la persistencia en continuar caminos an .. 

Mas, desgraciadamente, nuestros eco .. teriores, con una esperiencia ménos 
nomistas oficiales, los estadistas que diri· amalga. Pero hoi, vencidos por los acon· 
jen hoi nuestros finanzas, estiman que tecÍmientos humanos i sobrehumanos 
toda leí de conversion dictada en Chile, ¿podemos lójica i honradamente insistir 
pierde el carácter de arbitrio material, en una conversÍon inmediata, fulminante, 
espuesto a diversidad de continjencias, que nos seria desastrosa í:li fuese realiza
para adquirir el de precepto de una reli· ble? 
jion tan severa como la que arrastrara Antes que conversionistas debemos 
a las mujeres de Moctezuma a sacrificar· ser economistas; i entre éstos, los de bue
se sobre los despojos de su real con· na escuela, no violent .:n los aconteci .. 
sorte... mientos ni las leyes naturales. 

iSe acuerda una conversion calculando Los rejírnen(~s monetarios son arbitrios 
que ha de realizarse cuando el ajio del que necesitan su hora i sus condiciones; 
oro esté a diez, a quince o a veinte por N o escojimos por capricho el réjimen del 
ciento? Pues ¡adelante! gritan estos e"'tg.· papel; que arrastráronnos a él los dispen" 
distas, aunque aquel ajio suba a treinta, dio.'! estraordinarios de una situacion es
a cuarenta, a sesenta por ciento! cepcional. iI será hora oportuna para sa-

l ¡adelante! continúan gritando cuan- lir de aquel réJimen, la hora de la ligui.;¡ 
do llega a ochenta, a noventa, al ciento dacionc,de pérdidas mayores que los gas-
por ciento. . . tos de la guerra del Pacífico, de pérdi-

Todavía, cuando el ajio del oro h9 ex- das sin vuelta ni resarcimiento, como las 
cedido de ciento treinta, les oimo afirmar sufridas por el pais entero con el cataclis
impertérritos: que no ha llegado el mo- mo de Valparttiso? 
mento de tocar una tilde a la lei de con- N o tuvo la Inglaterra, en las once 
vendon! veces que postergó su conv0rsion, no han 

]'uí yo de los que gastaron aIgun eR- t.enido los demas pueblos, que en repetí .. 
fuerzo pUl' devolver a la República el ré· das ocasiones se vieron en igual necesi ... 
jimen metálico. Seré de jus g ue túilwn a dad, j ustificacion tan escepcional ni tan 
las mismas tentativas cuando 10grem0s razonable. 
una situacion normal. Histórica, económica i moralmente se 

Empero, en la actualidad, no concibo ·ustitica el apbzarniento de la conversíon 
cómo el caos que nos onvuelve, cómo los prometida para el año próximo. 
estragos do una crbis elljendrada por cau Pero, así corno reconozco que el5 pen
sas naturales i por convulsiones í?obrena- sal' en un mito el ptl'nf:'ar en la conversion 
turales¡ no hablan bastarnte fuerte a todos a dieciocho veniques, con cambios que iÍ1~ 
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dolentemente hemos dejado baj'lf a cs-¡ Si en el momento actual convocánmos 
tremos ridículos, reconozco tambien que ¡ a un plebiscito, para que aquellos de 
es hoÍ obligacion primordial do [¡ rwstros i nU8",tros compatriotas que pasean por 
Poderes Públicos, el sujetar, COlJ diqw, i es~I,S ciudades ~us alrnas amargada~ resol, 
insalvable, una mayor deRvalorizacion del vieran Ri prefieren leyes de conversion 
nuestra moneda. para el futuro, o medidas que al presente 

¿Quién ne mis colegas se atrevería a I den a nuei':tra unidad monetaria poder 
decir sériamente que i1 la vuelta de seis í comprador para pagar siquiera el pan que 
meses, época en que deben iniciarse los l consumen sus familias, estoi seguro que 
procedimientos de la acuñilcion metálica, > el in menso número responderia lo se
espera ver entrar lingotes de oro por las (gundo. 
puertas de la Casa de la Moned¡¡? Atendamos a las exijencias del presen-

N o se atrevería a decido el mi'iDlO ho'· te i st'fviremos mejor al pueblo que ac· 
norable Ministro de Hacienda, lJü obs~ tua]¡llente representamos. No l1enan, a 
tante que Su Señoría está obligado '.\ mi juicio, su mision los estadistas que 
cantar sobre este tema endechftS de pié preparan grandes vías a las jeneraciones 
forzado. futunl.s estrechando los caminos de la pre-

¿Quién de mis colegas, pregunto tam 8ente; ni los que legan a sus nietos monu· 
bien, para fijar mas gráficamente la de,", mentos amasados con los sudores de san" 
duccion a que quiero llegar con e~;LHS in- gre de sus hijos. 
terrogaciones, no se fliente humillado, El honorable Ministro de Hacienda 
abatido, presa de una decepcion p.jtrióti~ reconocia en una sesion anterior que la 
ca, cada vez que se informa de laR coti cuestion mas grave i que mas debía preo 

. zaciones de nuebtro cambio i;qtcrnaclo-, cuparnos era el mejoramitmto del cam .. 
nal. bio; pero se empeñó 'Por ligarla al man-

Seamos entónces prácticos, i puesto tenimiento de una conversion impOE,ible, 
que la conversíon soñada es, hoi por hoi, de una conversion, permítame el señor 
un imposible, contraigamos nuestfn Ministro la franqueza, en qU:l nadie cree; 
cion i nuestras fuerzas a lo que es hace ... de que so oye hablar únicamente al per. 
dero: a entonar el valor de la moneda sonal de gobierno. 
nacional, como lo hizo l~ República Ar T A"Í, cuando Su Señoría nos declaró, 
jentina, como lo está haciendo el Bra.sil. días pasados, que a juicio del Ejecutivo 

Hasta ahora hemos escrito en lns al- la conven;ion se llevará a cabo aunque 
tas banderolas de las ¡¡,1menas el lema de produzca «algun quebranto», yo miré a 
las áureas promesas; p(~ro hemos ,}(;jfldo,'IUS colegas de banco ministerial, j, no sé 
con lenidad culpable, que los hech()~ tor, si fué ilusion, pero me pareció sorpren
nen aquel lema en ¡rrision. del' en SU8 fisonomías la sonrisa que cam. 

iPor qué entónces no enmmdar el biaban entre sí los aurigas de tiempos 
rumbo? mas candorosos! 

Yo creo, señores Senadorefi, que si en El riesgo de «algun quebranto/) lo 
cada situacion social, que si "n ear:a evo arrostr9.mos en 1895 para convertir a 
lucion política, que si en c~da 8nliY ljcncia c!lecincho el peso de dieciseis i medio pe
administrativa Jos partidob i 10'1 h;Hnbres niqu(~s; pero, en 1901, se juzgó que ese 
obran de diferente manera para ¡<]'1ibar a quebranto no er::. tan despreciable mm 
diferentes resultados, no hai moti 'hJ para un cambio de catorce peniques. Lo mismo 
que en materias económicas ene;L,.nH110~ fOC jnzgó en la nueva posterg9cion de 
nuestro criterio [;, p".lltas cerraja." de Ob8- 1901. iQ'lé han hecho entóuces del sen· 
tinacion vizraina. tido de ¡:¡preciacion de las proporciones 

No son promef<as d(- nOl1Ve1'Rio'l lu qUH los que hoj vi:'nen 1'1. h'lblal' el lengnaje 
hoí neee",ita el ¡h~i;4. N,'.·"",,.it,\ l 1/ :Fl de- d~ u:)g5 con i"fe,,:ncla a una conver"lion 
recho e exijirnos la valorizaciofl ti: uues que lL't de d[Jr el flaito mortal de siete 
trá unidad monetaria. a dieciocho peniques? 
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. Doblemos esta hoja; baje el l\!rni~t~;) ~¡u.; 'Ji ei'Uiontos hasta el coloso de 
~l? ~e la nebulo¡,;a en que se C)l:!uó al i ia P,,'_'¡;k;:;[On í d; la ifiJustcia moderna, 
mlCIarse este d.ubate, i reconozca en voz (lo,; ESLMlos U l¡~dos, . no p~di~ dejar ~e 
alta que no hal en el momento actual i agravar mas la slLuaclOn aflIctIva de ChI
otro.medio de procurar algun alivio eco-¡le, ya que de todas partes se ordenó una 
n.ófmco a los hijos de este país, que valo o

• ¡ recojida escepcional de capitales. 
r!zanuo nuestra moneda: que suhiendo el i ¿1 cómo ha soportado este pais esos 
tipo d~ cambio.' que t:.wto ha contribuido (:"a(md¡¡.?iento~ hUl~a,nos i sobrehumanos1 
a. abatIr, por CIerto sm quererlo, el Go, l ¿Se ct:¡o sentir ~,qUl, como en los Estados 
bIerno de que Su Señoría forma parto, ( U'1iJ~,.;, ¡., acoi,n del G,)bierno i de.l Con, 

1'10 hace aun dos años que la Repúbli._;gn::s',? ¿Hubo un B:1r:CO de FranCIa ~ue 
ca atravesaba días de una estraordinaria) prCS~fli'a a los de Chll~ lo que presto .& 

prosperidad. El bienestarjenoral tr¡ljo una) l?s [le IngIRten:a? ¿TuvIlllos reservas m~ .. 
exajeracion en los consumos dd Gobierno) lItare", que eVitaran los estragos del pa
i de los particulares. N uestr[t:'; aduanaa no l nicn Ci

,
)inO en A!emallia~ 

daban abasto al despacho de las importa. ¡ N,,,,na, absolutamente, nada de eso, 
ciol~es estranjeras. Santiago llegó a ser ¡ . Td,b:3. n~o:,tras ml'd~d.as es.traord.ina ... 
la cI~dad que rodaba mas carruajes i con./ nas comnstl}:on en emItIr tremta m~ll~
sumIa mas champi1gne en el hemisferio ¡ nes de papel. \ en c.l)ntra~ar. un emp~es~l' 
Sur. Naturalmente, no págabamos todo to de un llllLon CIen nul libras a dIeolO
aquello con productos' mas el saldo cho rnes~s plaz). 
acreedor admitia espera: por~ue estába- . Verdad es q~e tambien se ha. solido 
mos ricos ¡'en horas de bonanza so difie dIsparar, entre lOS tumbos de embriagado 
ren los pa~os para repartir su cancelacion que ,daha el cambio internacional, vola?o-
en períodos razonables. res de luces con promesas de converSlOn 

P . para el año próximo ... ero una noche, en un s010 mmvto,. .. 
la naturalE'za UJ'I'tó 1 .. t l ~, " -1 l. t", 81 en nuestro GobIerno hubIesen pre-as e.l r,lna,,; ne a IE,-, . dI' á l 
rra i de J. s d s d '·1 d aOfml1a o os econOlliustas ntes que os 

, (;1, o gran es ClUl a es que " 1 d h d d 
Poseíamos ti . '1 COIl ver~¡Om8t¡1" ( c to a ora, e to o mo-. ' m¡apareClO una; a que era, ~ .,". « ,1., ',. ,l' 
empono de r u t . o t' m. e""o, vUct esquwla. que sean as CIrcuns-

1 es ro comercIO 1 al' 8na que t . 1 d .,' 1 l'd d 
esparcia por 1 d t dI' lcmc.lils, as esgramas o as ca amI a es 
sav' ia del cre'd·at

s 
venas e 1'0 1) te P1als a del I)ai"" las cosas habrían pasado de di-I o con que lOmen a e con l' • 

sumo la es ort · t' lerente manera. 
p aClOn es ranJera. A 1 o • d t dI' 1 . ,a preCIpIta a uga e, os capIta es 

Con los. centena~e5 de mIllones que alh estranju·os habría podido oponerse la con
desapareCIeron bU:Jo e3combros o eutre tratacion de un empréstito esterior de 
llamas, desa~areció ta;n?ien .la estabili~ cinco rnillones de lil~t\1.s, como lo pidió 
dad que nama. del. credIto hberalment.e nuesLo colega don Federico Varela, en 
a~ordado en 3Itu~C](.mes normales: l. VI- reuníon memorable dda l\1oneda,0 la trai
meron, tras las perdld~s ~str~ordmanas, da, de la suma lfIayor que representan los 
las cobranza~ estraord.manas, 1 las. l'er.ne- fondos Je la con versíon, como en la mis
sa.s al estranJero tambIen estraordmanas. ma oportunidad lo indicó el que habla. 

La próspera situacion económica del Los grande;;; males, las situaciones es .. 
pais hubo de eclipsar,;;;c. Se ha dich;) que cepcionale" exijen grandes, valientes, 
esa prosperidad habia sido artificial; mas, ellélji'~as medidas. 1 las que anoto hubie
si esto es así, solo pl'ob'lrá, por lo quo ha· sen pennitido llenar, con capitales pro
ce a mi propósito, que el sacudimi,:;tlLu pios, el vado dejado por los capitales 
hubo de ser mas hondo, que hu ho de ef'tranj I;:'OS a JaU3a de; la crÍsis mun ... 
tener todos los caractéres de UH cata dial; huhÍ!:lt;en permitido pagar suavemen
clismo. te el ';;;';[0 de la" illlp,lt'taciones exajera .. 

Tras nuestra propia crísis vine; la, crisis das eh los díat> pró:;peros que ántes recor
del mundo entero, que íá conmovió flU dé; nubiet-len permitido difer1r la. oancela~ 
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cion violenta de las pérdidas enormes dell poseedor de un stock de ~eis millones de 
terremoto de agosto. 1 evitando 8¡,í que libras en el estranjero, continuó cruzado 
descendiera el cambio a las e"tremidades de braz0s en presencia de los males que 
Ínauditas en que hoi le vemos, la con ver· han id0 agrn.vándose. 
sion metálica d,.3 1909 hubiese sido una Hizo algo peGr que cruzarse de brazos. 
operacion realizabl e. Hi\ eHtaclo perturbando el libre juego de 

Es, en consecuencia, la reRistencia los negocios al sustraer del mercado, no 
para tomar medidas que evitaran el de· solo las letras que necesita i a que lo au· 
sastre en que nos encontramos lo que ha torizan las leyes, sino las que adquiero 
convertido en necesidad pública la pos- contra el mandato de ]a lei i que retiene 
tergacion que hoi SEl pide en los dos pro'" en sus arcas contra toda nocion econó'nú
yectos que están sobre la Mesa: en el de ca. A ochocientas mil lihns subió hac9. 
]a mayoría i en el de la minoría de la pocas semanas el sobrante empozado en 
Comisiono nU3stra Tesorería de Lóndres. Roi se di-

Sos~uve la necesidad de evitar mayo ... ce que alcanza a quinientas mil libras 
res baj~s de cambio con porfiada insis- esterlinas; todas sustraidas al intercambio 
tencia en las sesiolH~S estraordinarias del natural i re,':5'ular de los negocios parti
año pasado. Rogué i supliqué al Minit'itro cuJares. 
de Hacienda que presentara algun pro- N o han prescindido del fa.ctor impor_ 
yecto que contuviera medidas para valo o tante del cambio internacil)nrllos paises 
rizar nuestra moneda, o que incluyera que en América, agobiados por trastor
en la convocatoria alguno de los pendien. nos análogos al nuestro, han mejorado sus 
tes, pues cohibida estaba la iniciativa \ finanzas averiadas. Para prepararse a la., 
parlamentaria por un precepto constitu~ conversion han cuidado esos paises de 
ciona!. valoriz'1r su moneda. 

Mas, mis esfuerzos fueron inútiles para Así la República Arjentina, de un 
obtener, no ya el triunfo de una. idea, si cambio de cuatrocientos ha pasado a uno 
no un palenque abierto para abrir paso a fijo de doscientos veinticiete. Así el Bra~ 
las que reunieran el concurso de las luces sil, que vió bajar su unidad monetaria de 
de mis honorables colegas. veintisiete a siete peniques, ha logrado 

En aquella inpotencia desesperante, levantarla a un tipo etltuble de quince 
cuando el cambio bajaba a diez i ya se Con voluntad de fierro el Gobiecno del 
divisaban o se palpaban, mejor dicho, los Br:vúl combatió el a.iíotaje. 
estragos del pclnico que lo ha arrojndo a 1 logró dominarlo. ¿Cómo? Poniendo 
ocho i a ménos de ocho, u;;é de! derecho Ull Iírnite a ese juego desquiciador. Le
que me garantía la discusion de los pre vantó un empréstito, pues no tenia la 
supuestos i propus:" en la ele la partida ventaja, de poseer como nosotros un fuer
referente al servicio de nues~ra dcuda te sstoclc en el estranjero, i dijo: «de 
pública, que se I'ttendiera esta. neceRidad I aquí no bajará el cambic))). 
con nuestros fondos disponibles en Euro- 1 no lo dejó bajar. Jiró sobre el em. 
pa i Estados U nidos. préstito i dió letras al mercado i a los 

Mis honorables colegas acojieron el mismos ajicjtistas que pretendieron resis
arbitrio de ¡ibol tar al mercado de ldras tirIe. 1 éstos fueron vencidos, po.rque SUB 

de la mano absorbente del E'ltado, que fuerz1s no son infinitas como SUB argu. 
le arrebata por aquel solo capítulo mas cias. 
de miJ10n i medio de libras esterlín!),,, al A once peniques por mil reís estaba el 
ailo; pero el Gobierno, que buscaGa la cambio cuando en el Brasil se a<:loptó ese 
conversion sin cuidarse de la dcprecí'.wion temperamento. Periódicamente fué al .. 
de nuestra moneda, usó de sus illflüencÍRs . zándose el mínimum tolerado por el G·)~ 
en la ~tra.C;1.1.nara i la indujo~a re"istir\t\bie~n(), h~'5ta llegar al tipo de quince S03' 

el RencIllo 1lo.JIco acuerdo del Senado. temdo hUI. 

De esta. manera, el Estado de Chile. iPor qué en Chile no po,Aria ha.c~j:~,e 19. 
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que con tan buen éxito se ensayó en la ~ 80'1 conocidoi'l, do sobra conocidos, los 
República amiga? ¿No es menestor pum motivos qUB h;w pn"jipitado las últimas 
ello usar de las atribuciones de E;;;tado, bajas de cHmh:o. 
porque (;On decretos no se maJa el ajiota. Mas, si nqufdln Re tsmiera, i con ello 
je; pero los gobiernos d;sponen, como 108 pudiéramos pt:dor la wn'hdB. ventaja de 
particulares, de fuerz1s financiel'as con po:cecr g'fueSflS rcserVf;S en oro, arbitrios 
qué dominar los fenómenos ecollómicos. hni que :'ulv,\n eso" peligro,. Uno de ellos 

El Estado chileno es poseedor de esas selÍa invertir el producido de los jiras 30' 

fuerzas financieras, No necesitaría apelar bre nue'ltros dep6sitos en letras oro de la, 
a empréstitos, desde que fondos abundan- Cajas de G rédito Hipotecario. 
tes tiene sobre qué jirar. iPor qué cntón Si inspira mayor fé nuestro papel mo
ces no seria posible, por lo ménos, cante- neja p,1fque tenemos or:henta millones en 
ner en ciertos límites al ajiotaje que exa- \ los bancos alemanes i ámericanos, deposi
jera nuestras desgracias i esplota 138 con· (tallos al tres por ci,'nto) ¿:;d debilitaria 
secuencias de nuestrns erroreH? esa fé, euando los mismos ochenta millo-

Yo creo, señor Presidente, que cual- ne:? ganarall el doble de ideres en bonos 
quier esfuerzo enérjico para señalar ese oro de las CHjas Hipotecaria o Salitrera? 
limite, será recompensado por el éxito. De ninguna mimera, pues el crédito 
Su primer resultado s8rá detener el páni- del E"tado permitiria en cualquier mo
co que despierta hoí la agravacion desco., mento reducir a numerario aquellos va· 
nocidq, del mal que nos aqueja. Tras ellos lores. 
1013 mismos ajiotistas, que viven de esquilo Ven, pue" mis hunorable colegas, aun 
mar al prójimo, tendrian que hacer lo afluellIJs que son partidarios de mantener 
que hicieron en el Brasil: tornarse de ju ... una resurva en oro, que é"ta no se debi· 
gadores a la baja, en jugadores a la alza. liblrie'- con cambiar de especie. 1Iai, en 

No quiero discutir ahorá, porque deseo ¡ consecuencia, U y
} arbitrio, i habrá otros 

mantenerme en término'3 conciliadores, (mas, que pcrrnitirian al Gobierno de Ohi. 
las ningunas ventajas que nos ha fe}>:}r .. le, de un modo fáeil i sencillo, cargar el 
tado la acumulacior. de reservas en el es- platilld del alzft de ouosteo eambio iYlter· 
tranjero. Aceptando el hecho consumado, naeional, en YCZ de continuar, como hasta 
aceptando la pl'eocupacion que desconfia aquí, cargando tan desme;;;uradamente el 
de nuestro crédito i desea mantener Vft' platillo de L, b<tja. 
lores en oro para hacer frente a la con'- U na vez que las letras-oro de la Caja, 
version cuando el cas:) llegllr', yo pregun- Hipotecaria tuvieran comprador, la co-
1;0.: ino poddamos mantener intactas esas rriente de 1m; d'mdorcs para convertir sus 
reservas, jirando sobre ellas bajo un tipo deuda" se íJronutlciaria. Ningun deudor 
dado de cambio i reponiéndolas sobre prudente dejaría de comprender que el 
otro tipo dado? 1 esos tipos límites ¿no UlA.l'jen de descenso del cambi') es menor 
podrian ir alterándose paulatinamente, que el de W1censo. i qu:e contra la bftja tie
hasta. negar, por una entonacion de nnes ne la defensa del alz't do los produato'3. 
tro papel moneda, a una suave, normal i En cambio, ¿cuáles son la., espectativc"s 
exenta de trastornos, conversion metá, del deudor en papel ante el. ab1 del cam
lica? bio? Que su deuda aumen tará. a medida 

¿Será, señores, tan podero:<a la oorrien que disminuya el valor de los produ'!tos 
te bajistll que pueda resistir al pe::;o arro con que ha de servi rla. 
Ilador de los seis millones de libras que Si no se hft producido ya Id. corrieYlte 
guardamos en B0rlin iN ueva York? poderosa piUlA cambiar lr.s deudas.papel 

Si lo fuera, querria decir que obedecia por deuda;.; oro, no es porque sea ignora
a causas naturales, i en tal caso el jiro de do lo anterior. Es por la can'\ncia de com· 
~.guellos millones nos habria salvado de pradores de l<ls bO'los oro. Cómprelos el 
peligros que no preveiamos. Pt;ro lo se· Fisco i JJeval'~i a. la, iilclu·tria ngrícola un 
gu:\'O-es, qu~esJi\iJ.causas. no existen, porque alivio, al mismo tiempo que las letras con 
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que pagare esos bonos irán a aliviar el1tanciatb que serán mejor apreciados mas 
mercado de los cambios. tarde. 

U na ventaja mas tendría este arbitrio: Hai muchos otros arbitrios que tocar 
la vuelta al réjimen metálico :ha encon .. para mejorar el cambio, i no dudo que, 
trado no poca resistencia en los deudores una vez apartados los criterios de esta es· 
que vejan acrecer sus compromisos con pecie de pié forzado de la conversion del 
la valorizacion de la moneda. InteresarleFl año próximo, el Ejecutivo i el Congreso 
en la evolucion contraria es desarmar su encontrarian un vastisimo campo de ac· 
resistencia. cion: un terreno comun que los condujera, 

Yo confio en que el Senado habr\.¡, de sin choques ni dificultades, a la con ver
considerar que no le es dado abordar el ~ion posible, como se ha hecho en otras 
problema económico, preocupacion hoi partes, como la hicimos ya una vez en 
de todo el pais, por uno solo de sus as- Chile. 
pectos. De aquí que me atreva a anti<}ipar He de señalar ahor&. la necesidad de 
en esta discusion jeneral un artículo que apartar tambien un obstáculo que ha in· 
podria tener cabida en cllalquier proyecto fluido grandemente en los últimos meses 
que se acojiera. Lo anticipo para que ha .. sobre la depreciacion del cambio: me fa ... 

ya tiempo de meditarlo, correjirlo o me~ fiero al cobro de los derechos de esporta. 
jorarlo. cion en letras, que, ademas de restrinjir 

Ese artículo diria: el uso de la moneda corriente, convierte 
«Artículo.... Se autoriza por un año al Gobierno en elemento desquiciador del 

al Presidente de la República para inver- órden natural de los negocios. 
tir, de los fondos de converl:lion deposita- Los paises sometidos al réjimen fidu ... 
dos en el estranjero, la suma de veinte ciarÍo han contribuido con frecuencia al 
millones de pesos en bonos oro de la:> desprestijio de su propio papel moneda 
cajas de Crédito Hipotecario ó Crédito exijiendo el pago de las contribuciones 
Salitrero, que comprará po!' propuestas en oro; mas aquella ilójica i arbitraria 
públicas, con letras sobro Lóndres a no~ exijencia, que proscribe de las arcas fisca· 
venta dias, a pre::;ios que no excedan de les la moneda a que se da curso forzoso, 
lp. par i en parcialidades mensuales de dos que restrinje su uso i agrava sus incon
millones de pesos. venientes, háse cohonestado con la. neceo 

En la lei jeneral de presu puestos se sida~ de reunir numerario para las con
fijarán anualmentc las cantidades que, de verSIOnes. 
los mismos fondos i en igual forma, se juz- Así entre nosotros se cobraron duran· 
gue conveniente invertir.» te algun tiempo los derechos de Aduana 

en oro, i ese oro se ~lmacenaba pan. con-
La idea no puede ser mas simple. Ei vertir el papEl moneda; mas, apénas se 

cambio de inversion no quita la natural e- ideó diferente rumbo para ir a tal fin, 
za de los fondos destinados a la con ver- púsose tambien término al cobro de loa 
sion. Se les traslada, no se les distrae de derecho:,; en metálico. 
su objeto. Empero, lo que no ha hecho pai& algu. 

Limito a veinte millones la autoriza- no ántes que Chile, lo que no admite la 
cion primera, en atencion a que toda me- atenuacion del cobro de contribuciones e11 
dida que afecte el cambio internacional metálico, es el empeño, legal e ilegal con 
debe adoptarse con prudencia i mesura. que restrinjimos el uso del papel moneda 
Estiendo la autorizacion para la totalidad del Estado en obsequio a la circulacion 
de los fondos de convprsion, porque si el del papel de los particulares. 
arbitrio surte efectos, haorá de repetirse. La lei de bancos se modificó a fin de 
Someto la fijacion de la cantidad anual a privar a estas instituciones públicas del 
resoluciones posteriores del Congreso, privilejio de emitir billetes convertibles; 
por huir de la inconveniencia de querer, pero, con inconsecuencia monstruosa, se 
llominar dEl antema.lllJ heehos i cirouns. (garantiza a todo @$J}ol'ta,dor de l:IaUtl e " 
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yodo 31 derecho de pagar los impueE'tos Ademas de t'stos inconvenientes, que 
con papel inconvertible durante cinco recuerdo someramente porque los he es
meses. playado en debates anteriores, sin con .. 

Este error, imputable solo en parte a tradiccion i hasta con el asentimiento de 
la lei, porque se le da una esten~inn in- mietn b1'08 del Gobie~no, esperiencias re· 
debida, nació del temor de que el Fisco cien tes han venido a revelar que hai ra
no encontrara banqueros bastante discre- zones de otro órden que cooperan a Reña. 
tos u honorables para comprar por su lar como impostergable la necesidad de 
cuenta las letras que ha menester para poner término al estado actual de cosas. 
S?S servicios en el cstranjero; pero ino En los últimos tiempos el Fisco ha. 
tIene que valerse tambien de banqueros sido un perturbador del movimiento natu .. 
para vender sus enormes sobrant.es? ral de los negocios, terciando en el mer-

El temor fué, pues, hijo de un fiscalis- cado de letras de cambio de una manera. 
mo nimio, i en manera alguna. puede eS' absorvente i desquiciadora. La demar.da 
cusar que el Estado repudie su propia que provocan las exijencias del comercio 
mo~eda de curso forzoso. Esto es inmo .. i que este mismo satisface, ha tropezado 
rall contrario, ademas, al principio eco~ últimamente con un factor estraño, des
nómico que señala a la moneda fiduciaria de que el Fisco no se ha limitado a reco. 
tanta mayor depreciacion cuanto mas es- jer las letras que necesitaba para sus 
trecho ~s el campo de su circulacion i servicios, sino que ha acaparado una can-
uso. tidad superior en:el doble. 

Doscientos millones será, en números 1 estos Robrantes, retenidos o vendidos 
redondos, el monto de las entradas na· tardiamente, con un criterio administra .. 
cionales en el presente año, i de ellos tivo i no segun las exijencias normales 
solamente sesenta o setenta millones se dE:l comercio, ¿no han de producir los 
pagarán en papel del Estado. Los cien- trastornos que en estas materias ocasiona 
to treinta restantes en papel de partícu- todo lo que es artificíaP 
lares. Poseedor, ademas, el Gobierno de 

La comparaciou de esas cifras basta grandes sumas en letras de cambio, háse 
para comprender la estension d21 des- creido facultado para darles un empleo 
medro en que el Fisco chileno coloca a para el cual no estaba autorizado por 
la moneda que emite. Basta tambien nuestras leyes ni por la índole de sus 
para formarse una idea de cuánto, en el atribucione¡;:, o no ha sabido sustraerse a 
engranaje de la cadena de los negocios, las influencias de los intereses particula", 
disminuye por esta causa el uso de e~a res, avivados por la existencia de aqueo 
mo.neda .. Tuvieran los esportadores de !los sobrantes. . 
salItre 1 yodo que servirse de ciento Se ha pal pado, todavía, cuánto pelIgro 
treinta millones efectivos para pagar sus para la seguridad de las rentas fiscales 
contribuciones, en vez de las hojas de ofrece el sistema de admitir, en pago de 
papel a que ellos mismos dan valor, i no la mas cuantiosa de nuestras contribu"" 
les veríamos consagrar todas sus fuerzas ciones, nó moneda efectiva, sino prome' 
al juego de bajar el cambio internacionaL sas de pago que han de verificarse en el 

Los mismos bancos estranjeros, que estranjero a noventa días despues de pre
remesan fuera del pais hasta los depósi- sentada la obligacion. Las trescientas 
tos que aquí reciben ¿podrian continuar mil libras últimamente protestadas ino 
en aquel juego a la baja si no contaran son una advertencia que permite pres .. 
con la Í111punidad que les asegura la fa cindir del temor a que el Fisco pier
cultad que les damos de emitir el papel, da algunas fraccioncs do penique cuando 
letra para responder a las exijencias de necesite comprar letras para sus serví .. 
cualquier momento? Sin esto, obJigadoR cios. 
estarían a reservar o a traer al pais al", .El convortír al Superintendente de 
gun capitlll efectivo. Aduanas en dispensador i calificador de 
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créditos, el entregarle la facultad de exi .. 
jir o di:,pen"flT gat'antia'1, es otro inc()n~ 
veniel'te del sidtema que conduno. 

Con ideracione8 ocnnÓ!UiCad, razon 'lS 

de conv,cniC'ueia i hcoioos d:jachs p0t' 

la esperi0nr;ia, <1COi:Sejan, PU o':', poner tér
mino al pago de los derechos de e"iporta.
cío n en letras sobre Lóndres. Cobrándo· 
los en moneda corriente nacional, con el 
recargo correspondiente al cambio, el 
Estado no De perjudicará en la cuantía 
que percibe, hará mas honor a la firma 
que ha puesto al billete de curso f,¡rZOilO, 
estendnrá el uso i circulacion de éste, 
dejará el mercado de los cambioil en mas 
tranquilidad i a'l(~gurará mejor la recau u 

da\)ion i el empleo de las rentai fiscalps. 
Las,lisposiciones legale" q uo anoto en 

seguid,)" permitirá.n ver que al leji:dador 
no se i'cultaron los inconvenilmtes i peli
gros J,;! "isterna vijtmte. De allí que res~ 
trinjer a el Jobro de letras «a 1<1 cantidad 
snficie, k para cubrir los gaFltus ordina
rio:> del E,,;tado», cuota excedIda hui con 
fi<'lCrrallte idraccion de nuestras leyee. 

~ 

La lei sobre impuestos admmeros de 
28 de diciembre de 1807, dispuso en su 
arUcu]u 11, lo siguiente: 

«U Y!d. parte» de los derechos de es por
tacion fijada por el Presidente de la Re
públicil en cantidad suficiente «para cu ... 
brir 101 gastos ordinarios» del Estado en 
el estmnjero, se pagará en letra":! sobre 
Lóndres a noventa dias vista i a razon de 
dieciocho poniques por peso. 

El resto se pagará en «moneda nacio
nal» con el recargo de cambio nec0sario, 
f'obre el valur comercial de ésta, para 
obtener dieciocho peniquAs.» 

Algunos meses mas tarde, en 21 de ju
nio de 1858, una lei sobre ernision de 
papel moneda ratificó lo anterior en estos 
términos: «Los derechos de esportacion 
88 pagarán en moneda de oro i en letra.s 
subre Lóndref', con arreglo al artículo 11 
de la leí núm. 980) de 23 de diciembre de 
¡ 8!J3». Sin embargo, «hasta elLo de oc
tubre del ¡"corriente año» podrá pagar~ 
~ j en letr\l.s sobre Lóndres el total de los 
derechos de esportacion.» 

Vencido el plam que cOllcedió la se
gunda de estas leyes, recobró la .primera 

todo su vigor, i, en consecuencia, desde 
el LO de octubre no ha podido cobrarse 
legalmente en letras sobre Lóndres mas 
que la cantidad suficiente para cubrir «los 
gado'l ordinario~» del Estado. El resto, 
co::no lo manda la lei, debe cobrarse en 
moneda nacional. 

Sin embargo, la creciente tendencia á 
poner de lado las prescripciones legales 
ha encontrado manera de contrariar las 
dos LJyes arriba citadas i el Estado co~ 
br11. hoi en letras sobre Lóndres «la totá~ 
lidad» de los derechos de esportacion. 

El último decreto tln que el Presidente 
de la Repúblicil fijó la forma en que de
b'3rian pagarse los derechos de esporta .. 
cion, dice testualmente: 

«SaLtiago, 26 de abril de 1907.-Vis· 
tos estos antecedentes, decreto: 

Los derechos de esportacion del salio 
tre se pagarán en la forma siguiente: el 
sesenta por ciento en letras i:1obre Lón· 
elres i el ';aMenta por ciento restante en 
oro o en letras, a eleccion del deudor, eto. 
-(Firmado) MONTl'.-R. Sotomayor.» 

El Poder Ejecutivo tenia facuLtad para 
fijar en sesenta por ciento la cuot~ paga
dera en letras, de acuerdo con el artículo 
11 de la leí sobre impuestos aduaneros; 
pero, no tuvo la misma facultad para oro 
denar que el cuarenta por ciento restan .. 
te se pagara en Orl). Ménos la tuvo para 
dejar «a la eleccion del deudor» el pago 
en metálico o letras. La lei que acabo de 
citar prescribe que «el resto (deducida la 
cuota para los gastos ordinarios) se pa
gara en monedü naciollal con el recargo 
eorreilpondiente». Este mandato es ter
minante porque no quiso ellejisladot e~. 
tender dispo3icion tan depresiva de sU 

propia moneda mas allá de lo estricta~ 
mente necesario para satisfacer las «ne" 
cesidadc's ordinarias» del Estado en el 
estranjero. 

El decreto, a todas luces ilegal, qUti 

mantiene en toda su ilegalidad el actual 
Ministro de Ha0ienda, fué, naturalmen· 
te, bien acojido por los salitreros, i no 
dudaron de la eleccion. 

En vez de darse la pena de buscar oro, 
pagan Íntegramente el irnpulsto con sUs 
propias letras. 
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1 así continúan haciéndolo hoi; i así la 

disposicion legal que reputo mala, se ha 

agravado por la disposicion ilegal que 

estiende indebidamente sus efectos; i así 

el Fisco ha llegado a ser tenedor de in~ 

mensos sobrantes en letras de cambio; i 

así el Gobierno con viértese en perturba

dor del mecanismo natural del juego de 

los cambios. 
De esa manera háse aumentado, tam) 

bien, el peligro de semejante percepcion 

de las rentas fiscales. 
Si las trescientas mil libras de las letras 

protestadas a la CaRa Granja se pierden. 

solamente el sesenta por ciento de la pér 

dida será imputable al réjimen legal. Del 

cuarenta por ciento restante será res pon

s~ble el Gobierno que excedió sus atribu
CIones. 

Para apartar el factor de las perturba
ciones del cambio, a que vengo refirién .. 

dome, es preciso, pues, que el Gobierno 

moditique inmediatamente el decreto de 
~6 de abril de 1907 i se limite a cobrar 

en letras "(jan solo lo qué ha menester para 

sus gastos 01 dinarios. 
Pero convendria hacer desaparecer en 

absoluto el sist'ema. Si no podemos li 
be, tarnos del papel-moneda del Estado 

concluyamos al ménos con el papel mo' 

neda salitrero, que a tantos peligros está 

es puesto i que ha sido oríjen de recientes 
escándalos. 

Si la Constitucion no reservara a la 

Cámarn. de Diputados la iniciativa. en 

toda lei sobre contribuciones, yo habria 

propuesto, para agregar al proyecto en 

debate, otro articulo que diiera: 
«Los derechos de esportacion se paga

rán en adel~nte en la misma forma esta

blecida para el cobro de los de importa

cion i almacenaje por el artículo 1.0 de 

la lei númoro 1,992 de 27 de agosto de 

190ti. » 
N o pudiendo proponer esta idea al Se

nado, lA. encomiendo desde esta tribuna 

a la consideracion de la Cámara de Di

put'l.dos. 
Acaso podcia modifioarse estableciendo 

que una parte de los derechos, que iria 

aumentándose p'l.ulatinamente para no 

producir de golpe una gru"sa import&.

cion, se cobrara en oro. 

Si corren vientos propicios a la idea de 

in vertir los fundos de conversion en bo

no~ oro de la Caja Hipotecaria, esta mo· 

di ficacion seria mas justificada. 
El señor ESCOBAR (Presiden~e).

Como ha llegado la hora, quedará Su 

Señoría con la palabra. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS 

Redactor 
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